
JUNTAS RECEPTORAS DE VOTOS Y
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 

¿Qué sucede si fui miembro de Junta
Receptora de Voto?



Todos los estudiantes que hayan sido miembros de las Juntas Receptoras
de Votos -JRV- en la primera y segunda vuelta de las Votaciones del 2021,
podrán validar esas horas de proceso electoral como horas de Prácticas
Pre profesionales. 



La Secretaría de Delegación del CNE enviará
a la UDLA una lista de los y las estudiantes
que participaron como miembros de JRV en
las dos vueltas electorales.  

 

La Universidad de Las Américas a través
de MENTOR UDLA realizará de manera
directa la acreditación de las horas de
cada estudiante. 
 

Todo este proceso se llevará a cabo a
partir del 20 de abril. 



Las horas que se reconocerán por tu servicio en las Juntas
Receptoras del Voto son de prácticas laborales y  NO
Vinculación con la Comunidad.

Recuerda: 

Si requieres alguna información adicional contacta a tu MENTOR UDLA  

Los estudiantes no deberán realizar ninguna gestión, puesto
que la Universidad  se encargará de convalidar las horas de
prácticas pre profesionales. 


